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_Sías, la  sevora. norma Amada Alarcón Soto de - Vórez y, 
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cm o a e a -. .-. cm —- Des —— cm — i 

1 

- luego se expresarán, “cuyo efecto  uncn sus Cupitules | 
J 

| : para__ emprender cn. tales _ uctividades y dividir  unlro Sy 

j 
a prorrata del valor de sus respectivas parti $ 

| 
y 

los_ beneficios que de ello. provemoen  conviniéndose de. 
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il _ yes y  relecionedos con __su_ fin social, pormoVer, fundar 
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3 | en otras, todo ello sin perjuicio de Poder realizar | 
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Q.——————AAA— TA 

8 | en trescientas participaciones no negociables de Un  Va- 

10 | mas, que al momento de constituirse la Cowparía hon 

9 a sido  _Integramente suscritas por los socios constituyentes 
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de bérez suscribe cien participaciones de un mil  sucres 
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de y será firmado por el Gerente y <€l1 Presidente de 
Í 
£ t 

  

la  Sociedad.=- Cada participación dará derecho a un 

  

  

  
  

f 

voto en la Sesión de Junta General de So los.- Fara la 

. . > - . i 
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que ella _ toma se adoptarán de _ conformidad con La Ley 
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y con estas convenciones y oblizen _a todos CN - 

cios haya o no contribuido con su voto, y hayan o no 

concurrido __a la Sesión.-  DECIMA: La sesiones de Junta Ge»; 

¡eral son ordinarias y extraordinarias y se reunirán 

en el__ domicilio principal de la Compañia. En caso que 
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t 

| la Fey de  Cotparias.= DECILA SiGMiDA: A las y iones de Jun- 
o . A A A A a _EEEP'P'P'!] XA ——Á y 

¡ 
bu Ge nexul los socios podrán concurrir per rsonsluen nte o yor | 

0 10 

11 
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participaciones de un mil sucres cada Una que ha  sBuscri- 

to en el capital social de FABRICA FIDEOS "LT, REY (YIREY) 
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- 24 | €. LIDA." pega _ en. dinero. efectivo... Ja. «centidad —de—cien-| 
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25 | Mil sucres, según consta del certificado de depósito em 

a de integración de  cupital extendido __por el Banco! 

Guayaquil.-Los)..La. senora. Norma-—.£ «da. Alarcón Soto de 

en Puigo de las cien participaciones de un eil 
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dinero efectivo la cantidad de Cien mil Sucres (6/10. 1 

  

  

| 000,00) según consta del certificado de depósito en 

[ la o de 3 ervartid le] ita] 314 J : 
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__Compaíla FABRICA DE FIDEOS EL «Y (FIRE) 1. paga 
i la cantidad de CIN MIL 00/100  SUCRES, (SZ 100.000,00) se- 

  

¡ cousta_ del certificado  _de  dezosito en cuenta de inte. 
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gración de capital otorgado _por el Lousco de Gueyaquil 

    

  

| dq VIGESIMA PRIMERA: DECLARACIONES: a) Los socios fundadores 
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| declaran __que no se reservan premio o beneficio sociel- al. 
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; " Niotbivo Ge la solicilua 

A , CONDENA 

j á 

¿o : 

i j 

; : A rar a : : Se 
, 4 

; pl 5 PA O A A 

; y La JEXATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIÓN MS TD] coc 
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a CERTIFICA.— Que el solicitante ho adeuda a la fecha condal rior L 

  

e : reliere e impuestos fiscales en esta Província. 
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  q A A A 

La JEXATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIÓONES DE o. Ps sm 
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rebere a impuestos fiscales en esta Provincia, 
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Revisado por 7 o. : 

a ei QOVICIAA - PA a " 
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£ > 

en alta voz a los otorgentes 3; éstos la. NILO” ca o 

das sus partes, se afirmen ratificen 1  Fienan en 
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SE OTORGO ANTE MI, en fe _de ello confierg esta. 

nueve fojas .rubricadas por... 

? di o ti ón Gueryaquil



Gorro; que es el 1 aio 51 390 al % en ss edición correspon - 

diente al día y eves dDrez de Febrero de nií novecicentos setenta y<- 

siete (uo 77% Y 53,26) se he pultiiesdo el extracto ús la “soritu 

rag píblica ce Unustitación de le 00 sia ae responsabilidad limi 

tado denorinpada “rai ICA 200. a It 4 Y 110 WY) 5, 10547, cen la 

cuañs de uu. apreobioión,- ismssull, Febrero 10) de 1,977, 

  

ÁbE +. 

  

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número RI-258%, dis- 

tada el nueve de febrero de wíl novecientos setenta y siete por el Señor Intendente 

de Compañías, fue inecrita hoy esta escritura pública de fojas 2.182 a 2.196, núme- 

ro 156 del Registro Mercantíl, libro de Industriales y anotady bajo el nímero +.52% 

del Repertorio.- Guayaquil, a diez y seis de febrero de mi 

siste.- El Registrador Mercantil.- 

ecientos setenta y -    

    

    
   

   

ABOGADO 
Registrador Mercantil del Can Quayaqur . 

0 

  

pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decre 3, dietado el veinte y dos 

de agosto de mil novecientos setenta y cinco por el Señor Presidente de la Repúbli- : 

ea, publicado en el Registro Oficial nímero 378 del veinte y nueve de agosto de mil 

novecientos setenta y cinco.- Guayaquil, a diez y seis de febrero 

setenta y siete.- El Registrador Mercantil.- 
Oo 

mil novecientos    

    
    

   

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALQÍVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del tón dueyagui 

CERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículó 33 del Código de Comer 

cio, con fecha de hoy, y bajo el número 13%, se ha fijado y mantendrá fijo duran- 

te geis meses en la Sela de este Despacho, un extragto de la presente escritura públi 

ca.» Guayaquil, a diez y sele febrero de mil 

ristrador Mercantil 

ABOGADO HECTOR AÉDEL ALCIVAR AMDRADE 
Ragistrador Mercantil del Cantón Guayagu* 

      

       

vecientos setenta y siete.- El Re-
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Y 

TIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivado el Certif4 Afiliación 

/ Co LTDA». Guayaquil, a diez y seis de febrero de míl novecientos seten: 

  

  

y siste. Fl Registrador Mercantíle= M_-- 6 o 

ABOGADO HEGTOR MIGUEL ACCIVAR ANDRADE 
a Registrador Mercantil dal fantón G ue 

  


